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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto No. 2259 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-006-2022-00022-00 

DEMANDANTE:  Cooperativa San Pio X de Granada Ltda “COOGRANADA” 

DEMANDADO:  Jirleza Noreña Gómez – José Julián Gómez Osorio  

PROCESO:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2023) 

 

Regresa de secretaria el expediente, conforme fue solicitado por este Despacho y revisadas 

las actuaciones se verifica que mediante auto No. 331 del 14/03/2023 se dispuso no avocar 

el conocimiento del presente asunto, como quiera que el proceso fue remitido por el 

Juzgado de Origen, sin haberse materializado la práctica de las medidas cautelares.  

 

De la lectura del acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27/06/2018 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se observa lo siguiente:  

 

 

 

En tal virtud, como quiera que fue eliminado el requisito exigido por el Consejo Superior de 

la Judicatura en cuanto a la practica de medidas cautelares, para que esta Juzgadora 

tuviera la competencia de actuar en el presente asunto, se impone generar el control de 

legalidad que me asiste al tenor del Art. 132 del CGP, dejando sin efecto el auto No. 331 

del 14/03/2023, y en el efecto, avocar el conocimiento del caso de marras.  
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En consecuencia, de lo anterior, este Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto No. 331 del 14/03/2023, al tenor del Art. 132 del 

CGP y conforme lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo surta el traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, visible en el archivo No. 02 del 

expediente digital, de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., conforme el artículo 

446 ibidem. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 2261 

 

RADICACIÓN:   76001-3103-007-2010-00551-00 

DEMANDANTE:   Bancolombia S.A.  

DEMANDADOS:   Ana Milena Caicedo 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2023) 

 

Regresa de secretaria el expediente en atención al requerimiento realizado a la parte actora 

en el numeral segundo del auto No. 1525 del 15/08/2023. Mismo sobre el cual, el extremo 

actor profirió pronunciamiento en los siguientes términos: 

 

 

 

En tal virtud, como quiera que se encuentra vencido el término concedido en el auto antes 

referenciado, y la parte demandante expresa de manera clara la no existencia de otras 

obligaciones que se encuentren garantizadas con la hipoteca constituida sobre el bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-147323, al haberse culminado el 

presente asunto por pago total de la obligación, se dispone en la parte resolutiva de este 

proveído la cancelación del gravamen real.  

 

En consecuencia, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: CANCELAR el gravamen hipotecario establecido en la escritura pública No. 5330 

del 10 de noviembre de 2006, otorgada en la Notaría 03 del Círculo de Cali, respecto del 

bien inmueble que fue trabado en este presente asunto identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 370-147323, al haberse culminado el presente asunto por pago total de la 

obligación y ante la renuncia de la parte demandante a acatar el requerimiento realizado 

por esta célula judicial a través de auto No. 1525 del 15/08/2023.  A través de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali, líbrese y 

remítase el exhorto respectivo. Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 2260 

RADICACIÓN:   76001-3103-007-2014-00081-00 

DEMANDANTE:   Armando de Jesús Velásquez Diaz  

DEMANDADOS:   Gerson Alexis Fuentes Duque 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Mixto 

 

Santiago de Cali, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2023) 

 

Se allega memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandada mediante 

el cual solicita se requiera a la secuestre DEISY CASTAÑO CASTAÑO, para que rinda 

informe de su gestión.  

 

Revisado el expediente se verifica que mediante auto No. 1308 del 19/08/2022 se ordenó 

requerir a la secuestre anteriormente mencionada, para que rindiera informe de rigor de su 

gestión frente al rodante de placas TJW-188, encomendado a esta en diligencia de 

secuestro llevada a cabo el 13 de agosto de 2014, sin que obre contestación alguna.  

 

En tal virtud, resulta procedente el pedimento solicitado por el memorialista y así se pasará 

a resolver.  

 

En consecuencia, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR NUEVAMENTE a la secuestre Deisy Castaño Castaño para que 

rinda informe de rigor de su gestión frente al rodante de placas TJW-188, encomendado a 

esta en diligencia de secuestro llevada a cabo el 13 de agosto de 2014, so pena de verse 

avocada a las sanciones que trata el Art. 44 del CGP. 

 

SEGUNDO: A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecucion de Sentencias de Cali, elabórese y remítase el oficio respectivo, conforme lo 

establece la ley 2213 del 2022, indicándole a la secuestre antes designada que esta es la 

segunda comunicación que se le allega en el mismo sentido.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 2262 

RADICACIÓN:  76001-3103-008-2008-00112-00 

DEMANDANTE:  Banco de Bogotá S.A.  

DEMANDADO:  Iluminaciones Modernas y otras.  

PROCESO:   Ejecutivo Singular (Terminado)  

 

Santiago de Cali, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2023) 

 

Se allega oficio No. 1645 del 31/07/2023 proferido por parte del Juzgado 10 Civil Municipal 

de Ejecucion de Sentencias de Cali al interior del proceso bajo Rad. 012-2008-00155-00, 

que en su contenido plasma: 

 

 

 

Revisado el expediente se verifica que mediante auto No. 437 del 13/02/2018, confirmado 

por el Tribunal Superior del Distrito de Santiago de Cali en proveído del 30/08/2018, se 

declaró la terminación del presente tramite por desistimiento tácito, elaborándose los oficios 

de levantamiento de medida cautelar, que no fueron retirados, ni tramitados por la parte 

interesada. 

 

En tal virtud, toda vez que se observa que esta célula judicial por intermedio de providencia 

No. 272 del 07/04/2008 del cuaderno de medidas cautelares decretó el embargo de los 

remanentes que le pudieran quedar al demandado al interior del proceso bajo radicado 012-

2008-00155-00, y el Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias de Cali deja a 

disposición de esta dependencia judicial las medidas cautelares que allá fueron decretadas, 

previo a ordenar el levantamiento de estas con ocasión a la terminación aquí declarada, se 
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dispone que a través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecucion de Sentencias de Cali se libre oficie solicitando se remita las comunicaciones 10-

1640, 10-1641, 10-1642, 10-1643 y 10-1644 del 2023, para proceder de conformidad.  

 

En consecuencia, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecucion 

de Sentencias de Cali , líbrese y remítase oficio con destino al Juzgado 10 Civil Municipal 

de Ejecucion de Sentencias de Cali y a cargo del proceso ejecutivo bajo radicado 012-2008-

00155-00, con el fin de que ese estrado judicial se sirva remitir de manera oportuna las 

comunicaciones No. 10-1640, 10-1641, 10-1642, 10-1643 y 10-1644 del 2023 que fueron 

relacionadas en su oficio No. 10-1645 del 31/07/2023, las cuales conciernen a los oficios 

de levantamiento de medida cautelar que allá fueron proferidos en el expediente a su cargo, 

a efectos de proceder con el levantamiento de las órdenes de cautela que fueron dejadas 

a disposición de esta célula judicial, conforme fue indicado en las consideraciones de este 

proveído. Adjúntese digitalizada la presente providencia.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 2263 

 

RADICACIÓN:   76001-3103-009-2012-00310-00 

DEMANDANTE:   BANCO CAJA SOCIAL 

DEMANDADOS:   RICARDO ENRIQUE NIETO TORRES 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

 

Santiago de Cali, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2023) 

 

Solicita la apoderada judicial de la parte actora se informe si el parqueadero DEPOSITOS 

BUENOS AIRES ha dado respuesta a los requerimientos realizados por esta célula judicial. 

 

Revisado el expediente se verifica que mediante auto No. 201 del 17/01/2019, se dispuso 

requerir al parqueadero anteriormente mencionado, el cual se encuentra localizado en la 

ciudad de Valledupar, para que informara el estado actual del vehículo trabado en este 

proceso, identificado con placas ZAP-571, de propiedad de la parte demandada. Y que, 

pese a ello, no obra contestación alguna.  

 

En tal virtud, se procede a efectuar nuevamente el requerimiento en los términos señalados 

en el auto No. 201 del 17/01/2019, indicándole a dicha entidad que deberá atender los 

cuestionamientos planteados por esta célula judicial, so pena de hacerse acreedor a las 

sanciones que trata el Art. 44 del CGP.  

  

En consecuencia, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR NUEVAMENTE al PARQUEADERO DEPOSITOS BUENOS 

AIRES localizado en la ciudad de Valledupar, para que informe el estado actual del vehículo 

identificado con placas ZAP-571, que fue decomisado por orden proferida en este proceso 

el día 04/07/2017 y que se encuentra depositado en sus instalaciones. Así como también, 

se sirva indicar el valor que por concepto de parqueadero adeuda a la fecha el bien objeto 

de cautela. 

 

SEGUNDO: A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecucion de Sentencias de Cali, líbrese y remítase el oficio respectivo conforme lo dispone 

la ley 2213 del 2022, indicándole al parqueadero antes reseñado que esta es la segunda 



Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
BT 

comunicación que se le allega en el mismo sentido, y que deberá atender de manera 

diligente los cuestionamientos planteados por esta célula judicial, so pena de hacerse 

acreedor a las sanciones que trata el Art. 44 del CGP.  

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 2264 

RADICACIÓN:   76001-3103-009-2019-00070-00 

DEMANDANTE:   Humberto Arbeláez Burbano 

Carlos Eduardo García García 

DEMANDADO:   Sandra Fernanda Collazos 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2023) 

 

Se allega memorial presentado por la parte demandante mediante el cual solicita se amplíen 

las medidas cautelares aquí decretadas, ordenando el embargo de los remanentes del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 370-39644 de propiedad de la demandada 

Señora Sandra Fernanda Collazos, que se llegaren a desembargar, dentro del proceso 

ejecutivo que se adelanta también en su despacho a continuación del proceso principal por 

el señor Carlos Eduardo García García.  

 

Revisado el expediente se verifica que a través de auto del 23/03/2022, glosado en la 

página 179 del archivo No. 02 del expediente digital – carpeta del Juzgado de Origen, se 

libró orden compulsiva de pago a favor del señor CARLOS EDUARDO GARCIA GARCIA y 

en contra de la señora SANDRA FERNANDA COLLAZOS. Y que, posteriormente en 

providencia del 25/07/2022 (página 157 del archivo No. 02 del expediente digital – carpeta 

del Juzgado de Origen) se ordenó seguir adelante con la ejecución.  

 

De igual modo, se observa que mediante auto del 23/03/2022, glosado en la página 179 del 

archivo No. 02 del expediente digital – carpeta del Juzgado de Origen, se elaboró 

mandamiento de pago en contra de la señora SANDRA FERNANDA COLLAZOS y a favor 

del señor HUMBERTO ARBELAEZ URBANO, mismo que fue confirmado en auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, obrante en la página 159 del archivo No. 02 del 

expediente digital – carpeta del Juzgado de Origen. 

 

De otra parte, obra proveído del 11/10/2022 (pág. 174 del archivo No. 02 del expediente 

digital – carpeta del Juzgado de Origen) mediante el cual se ordena el embargo del bien 

inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria 370-39644 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, elaborándose el oficio No. 095 del 03/05/2022. 
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Bajo ese contexto, es evidente que en esta célula judicial se adelantan dos expedientes 

ejecutivos a continuacion de un verbal, bajo el mismo número de radicación, con diferentes 

partes demandantes.  

 

No obstante, respecto la solicitud de ampliación de medidas cautelares en relación al 

embargo de remanentes que le pudieran quedar a la parte demandada en el proceso que 

aquí también se adelanta en favor del señor CARLOS EDUARDO GARCIA GARCIA, lo 

pretendido se torna improcedente.  

 

Lo anterior, si a bien se tiene que el bien inmueble objeto de cautela se encuentra trabado 

por cuenta de este proceso, y, como ya se dijo, pese a haber pluralidad de partes, esta 

Juzgadora ha venido adelantando el cobro de los créditos en el mismo expediente, 

atendiendo la ritualidad procesal del caso que nos convoca. 

 

En consecuencia, este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: NEGAR la solicitud de ampliación de medidas cautelares deprecada por la parte 

demandante HUMBERTO ARBELAEZ URBANO, conforme lo expuesto en precedencia.  

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 2265 
 
 

RADICACIÓN:   76001-3103-010-2008-00024-00 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE:   Fabio Enrique Calderón y Otros 

DEMANDADOS:   Amor Prohibido Colombia CIA. En C.S. y Otros 

 
Santiago de Cali, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Se allega memorial presentado por los abogados JONATHAN OCHOA ARIAS y JUAN 

CARLOS ESPINAL LOPEZ, mediante el cual solicita se acepten la renuncia al poder que 

les fue conferido para representar a la parte demandada dentro del presente asunto. 

 

En tal virtud, y como quiera que dicha petición cumple con los requisitos exigidos en el 

artículo 76 del C.G.P., la misma será aceptada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder realizada por los abogados JONATHAN 

OCHOA ARIAS y JUAN CARLOS ESPINAL LOPEZ, para continuar representando a la 

parte demandada VERONICA GOMEZ FIGUEROA, dentro del presente asunto.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la entidad demandada VERONICA GOMEZ FIGUEROA para 

que designe apoderado judicial que la represente en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ADRIANA CABAL TALERO 
 Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 2266 

Radicación:  76001-3103-010-2021-00203-00 

Demandante:  Banco de Bogotá S.A. 

Demandado:  Colombia Importex S.A.S. 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allega memorial a través del cual la apoderada general del Fondo Nacional de Garantías 

solicita el reconocimiento de subrogación parcial que operó dentro del presente proceso, 

tras haber cancelado al actual demandante la suma de $16.029.500, respecto de las 

obligaciones contenidas en el pagare No. 9007112303, de la siguiente manera: 

 

 

 

En tal virtud, y como quiera que se evidencia la procedencia de lo solicitado, se acepta la 

subrogación referida hasta el monto enunciado. 

 

Ahora, como quiera que obra glosado en el archivo No. 24 del expediente digital, la 

devolución del despacho comisorio No. 093 del 28/06/2022, sin diligenciar por parte de la 

Alcaldía de Santiago de Cali, advirtiéndose que el demandante solicitó el retiro del mismo, 

se agrega al expediente para que obre y conste y sea de conocimiento de las partes.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la subrogación parcial del crédito entre BANCO DE BOGOTA y 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., hasta por el monto de $16.029.500, conforme 

lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: TENER al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., N.I.T. 805007342-6, 

como SUBROGATARIO PARCIAL para todos los efectos legales. 
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TERCERO: CONTINUAR con el trámite del proceso teniendo como parte demandantes a 

la entidad BANCO DE BOGOTA S.A y al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA JURIDICA a la abogada ELEONORA PAMELA 

VASQUEZ VILLEGAS identificada con cedula de ciudadanía No. 66.953.032 y T.P No. 

92270 del C.S.J, para actuar en representación de la parte actora – subrogataria FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A, en los términos del mandato que le fue conferido.    

 

QUINTO: AGREGAR para que obre y conste y sea de conocimiento de las partes la 

devolución del despacho comisorio No. 093 del 28/06/2022, sin diligenciar por parte de la 

alcaldía de Santiago de Cali.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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RV: DEVOLUCIÓN D.C. No. 093 - APODERADO SOLICITA DEVOLUCIÓN - RAD. 2021-00203-00

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 28/03/2023 16:43

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 28 de marzo de 2023 16:39
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: DEVOLUCIÓN D.C. No. 093 - APODERADO SOLICITA DEVOLUCIÓN - RAD. 2021-00203-00
 

De: Permanente, Inspección <insp.permanente@cali.gov.co>
Enviado: martes, 28 de marzo de 2023 16:31
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: DEVOLUCIÓN D.C. No. 093 - APODERADO SOLICITA DEVOLUCIÓN - RAD. 2021-00203-00
 

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es
privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido
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autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está
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dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto No. 2268 

 

RADICACIÓN:   76001-3103-011-2021-00024-00 

DEMANDANTE:   Bancolombia S.A - FNG 

DEMANDADO:   Reinel Rueda Acosta, Ligia Rocío Cortes Ávila 

PROCESO:    Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, tres (03) de octubre dos mil veintitrés (2.023) 

 

Se allega memorial presentado por el abogado JOSE FERNANDO MORENO LORA, 

mediante el cual solicita se acepte la renuncia al poder que le fue conferido para representar 

a la parte demandante – subrogataria dentro del presente asunto. 

 

En tal virtud, y como quiera que dicha petición cumple con los requisitos exigidos en el 

artículo 76 del C.G.P., la misma será aceptada. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder realizada por el abogado JOSE FERNANDO 

MORENO LORA, mayor de edad identificada con cedula de ciudadanía No. 16.450.290 y 

T.P. 51474del C.S. de la J., para continuar representando a la parte demandante - 

subrogataria, dentro del presente asunto.  
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SEGUNDO: REQUERIR a la entidad demandante – subrogataria FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A para que designe apoderado judicial que los represente en el presente 

asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Auto No. 2267 

RADICACIÓN:   760013103-011-2021-00024-00 

DEMANDANTE:   Bancolombia S.A. – F.N.G. 

DEMANDADO:   Reinel Rueda Acosta, Ligia Rocío Cortes Ávila. 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente, se observa que, habiéndose corrido el traslado (ID 004 cuaderno 

principal) correspondiente a la parte demandada de la liquidación del crédito presentada por 

el ejecutante Bancolombia (ID 33 carpeta de origen), sin que ésta hubiese sido objetada, 

sumado a que se encuentra ajustada a la legalidad, a la orden de pago emitida en el proceso, 

se aprobará. 

 

Revisado el expediente, se observa que, habiéndose corrido el traslado (ID 009 cuaderno 

principal) correspondiente a la parte demandada de la liquidación del crédito presentada por 

el ejecutante Fondo Nacional de Garantías (FL 008), sin que ésta hubiese sido objetada, 

efectuado el control oficioso de legalidad sobre aquella cuenta, atendiendo lo previsto en el 

artículo 446 del C.G.P., encuentra el despacho la necesidad de modificarla, toda vez que 

incluyen el concepto de gastos judiciales, los cuales no están reconocidos dentro del 

precepto en cita. 

 

Por lo anterior, atendiendo los parámetros legales permitidos y de conformidad a la orden de 

pago y al Auto No.1420 del 11/11/2021 por medio del cual el Juzgado Once Civil del Circuito 

aprueba la subrogación (ID 23 carpeta de origen), este Juzgado procederá a modificar la 

liquidación del crédito de la siguiente manera: 

 

Concepto Valor 

Capital  $ 100.000.000 

Intereses de Mora  $ 35.227.911 

Total  $ 135.227.911 

 

Examinado el Portal de Depósitos del Banco Agrario de Colombia, a la fecha no existen 

depósitos judiciales descontados a los demandados (ID 38 carpeta de origen); por tanto, no 

se podrá ordenar la entrega de los mismos, conforme a lo dispuesto en el Art. 447 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: PRIMERO: APROBAR la liquidación actualizada del crédito presentada por el 

ejecutante Bancolombia por valor total de ($159.920.863,74), al 15 de febrero de 2022, de 

conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: MODIFICAR OFICIOSAMENTE la liquidación del crédito, presentada por la 

parte ejecutante F.N.G en los términos referidos en la parte motiva de esta providencia. 

 

TENER para todos los efectos legales a que haya lugar la suma de CIENTO TREINTA Y 

CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS ONCE PESOS 

M/CTE ($135.227.911,oo), como valor total del crédito, a la fecha presentada por la parte 

demandante F.N.G al 20 de abril de 2023 y a cargo de la parte demandada. 

 

TERCERO: No ordenar la entrega de títulos por lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

RAC 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 2269 

RADICACIÓN:  76001-3103-013-2022-00003-00 

DEMANDANTE:  Banco Davivienda S.A. 

DEMANDADO:  Carlos Mario Hoyos Fierro 

PROCESO:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2023) 

 

Regresa de secretaria el expediente, conforme fue solicitado por este Despacho y revisadas 

las actuaciones se verifica que mediante auto No. 339 del 14/03/2023 se dispuso no avocar 

el conocimiento del presente asunto, como quiera que el proceso fue remitido por el 

Juzgado de Origen, sin haberse materializado la práctica de las medidas cautelares.  

 

De la lectura del acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27/06/2018 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se observa lo siguiente:  

 

 

 

En tal virtud, como quiera que fue eliminado el requisito exigido por el Consejo Superior de 

la Judicatura en cuanto a la práctica de medidas cautelares, para que esta Juzgadora 

tuviera la competencia de actuar en el presente asunto, se impone generar el control de 

legalidad que me asiste al tenor del Art. 132 del CGP, dejando sin efecto el auto No. 339 

del 14/03/2023, y en el efecto, avocar el conocimiento del caso de marras.  

 

En consecuencia, este Juzgado  

RESUELVE: 
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PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto No. 339 del 14/03/2023, al tenor del Art. 132 del 

CGP y conforme lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo surta el traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, visible en la carpeta del expediente 

digital remitida por el Juzgado de Origen, de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., 

conforme el artículo 446 ibidem. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 2270 

RADICACIÓN:  76001-3103-013-2022-00003-00 

DEMANDANTE:  Banco Davivienda S.A. 

DEMANDADO:  Carlos Mario Hoyos Fierro 

PROCESO:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2023) 

 

Se allega memorial presentado por la apoderada judicial de la parte demandante mediante 

el cual solicita se decrete el embargo de los remanentes de los bienes que se llegaren a 

desembargar en el proceso ejecutivo que cursa en el juzgado Veinticinco Civil Municipal de 

Cali, bajo el radicado 2021-00994 donde funge como demandante el Banco de Bogotá y 

demandado Carlos Mario Hoyos. 

 

Con posterioridad, se allega escrito por la apoderada judicial antes reseñada, en el que 

solicita se decrete el desistimiento de los efectos de la sentencia favorable conforme lo 

pregona el Art. 316 del CGP. En tal virtud, por sustracción de materia, no se tendrá en 

cuenta la petición de medida cautelar aquí deprecada. 

 

Y en el efecto, como quiera que el Art. 316 en su numeral 4 prevé lo siguiente: “4. Cuando 

el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma 

condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. 

De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en 

caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay 

oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas” 

 

Se dispone que a través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecucion de Sentencias de Cali, se disponga el traslado del presente proveído a la parte 

demandada por el término de tres (03) días, para que efectué los pronunciamientos de rigor.  

 

En consecuencia, de lo anterior, este Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la solicitud de medida cautelar deprecada por activa, 

por sustracción de materia y conforme lo expuesto en precedencia. 
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SEGUNDO: A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecucion de Sentencias de Cali, súrtase el traslado a la parte demandada del presente 

proveído, así como del archivo No. 004 glosado en el expediente digital, para que en el 

termino de tres (03) días efectué los pronunciamientos de rigor que considere pertinentes 

en relación con la solicitud de desistimiento de los efectos de la sentencia favorable que 

trata el Art. 316 del CGP, presentada por la parte demandante. 

 

Vencido el término anteriormente otorgado, regrese el expediente al Despacho, para lo que 

corresponda.  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
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